
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 
Calarcá, Quindío, nueve de septiembre de dos mil veintiuno. 
Rdo. 2021-00158 

Inter. 1229. 
 
 
Vistas las constancias secretariales que preceden, y en aras de 

continuar con el trámite de la instancia, se dispone requerir a la 
apoderada judicial de la parte ejecutante, a fin de que en el 
término de ejecutoria de este proveído, proceda con el pago de 
los emolumentos ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Calarcá, tendientes a la materialización de la medida 
cautelar decretada sobre el bien inmueble materia del gravamen 

hipotecario que aquí se hace valer. 
 

Para tal efecto, póngasele en conocimiento la nota devolutiva 
proveniente de dicha autoridad registral, visible en archivo pdf 
28 del expediente.  
 

 
NOTIFÍQUESE 
 
EL JUEZ, 
 
    GERMAN DUQUE NARANJO 

SEMB 
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